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CARRERO

MONREAL LUQUE

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

pués de la promulgación del anterior como las reformas antes
aludidas, que r€.'1iponden más fielmente a las finalidades espe.
efficas de la cit.ada. Asociación.

En su virtud, a propuesta dt>l Ministro del Aire y previa
deliberación d"l Consejo de Ministros. en su reunión del dia
catorce de lnayo de mll novecientas setenta y uno,

DISPONGO

Artículo prillwrJ.--8e aprueba el nue-vo Reglamento <ie 18
A.<¡oc.iadón Muhw Bpuéfica del Aire. Que se publica como anexo
al pre.sen~.f' DeNeto.

Articulo segundo.--El citado H"g:s.merto entnH'Ú el) vigor a
partir de .la fecha de BU pubIiC¡:-'.rbn.

Ar!:ícl11o tercf'ro.--Queda den;gado el antoprior Reglamento,
EtDrobnflo por Di'CH?to dr;; veintiocho de p-nero de mil nove-ciento..<;
cincut'llt¡¡ v cinco.

Así Jo dL-:pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce dt:' mRYO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d~l Aire.

JULIO SALVADOR DIA7:-BENJU~l"EA

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MUTUA
BENEFICA DEL AIRE

OAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fines de la MuttmJjdad

Articulo l' La A.3oeiación Mutua BeLéfjca del Aire, creada
por Dffreto·l"'y ue 9 de diciembre de 1949, constituida bajo el
Patronato del Ministerio del Aire, es un Organismo de auxilio
y previsión inVE\"t,ido de pf'rsonalidad jUl<ldica plena y capacidad
para adquirir. poseer y administrar bienes de todas clases, as!
como d~sponel' de enos en la fOl"rllU y para 10..<; fines que se
derermman en este Hegiamento.

Art. 2: La duradón de la A,'>ociación será ilimitada. Ello
no obstante, si cualquier cirCUIL<;tancia imprevista aconsejase
disolverla, el Consejo de Gobierno expondrá al Ministro las cau
sas que lo motiven, a fin de que éste resuelva 10 que e.."ltime
pro('edente Si acordase su disolución, los bienes socia.les se
trallsferír:'m a las Instituciones Benéficas del Aire que se de·
terminen en el Decreto que lo disponga.

Art. 3' La A~ociadón t€ndrá su domicilio en Madrid. Los
ejel'{:icics sociales darán comienzo el 1 de enero de cada año

Art. 4.) La jurtsdic.'Ción, tutela, inspección, nombramIento del
personal y facultad de sanción corresponde al Ministro del Aire,
qUlen podra adoptar en la Asociación las modificaciones que,
con canlcte-r general, se acuerden en materia de previsión por
el de 'Trahajo.

Art. 5" Sun fine6 de la A~oeia{'¡¡:m:

a) C01:{'.f'~;;lón de pensiones a los MOCÍlldos q1le por edad o
ínutilkj¡ld fl.'iica pa'ien a las .~ituacionf:''<; de reserva, retiro o jU
bila.cIon.

b) Er:trega de .soconos en met{;]ko al faJleJmif'nto de los
asúciados.

e) Conce,',ión de pensiones de viudedad y mfandad. y a.sI·
mismo de otras pensiones y auxilios espp'c1ales.

d} CU<tlQuier otro beneficio de pre-vis1ón so,~ial phra los aso
ciados y ~UF. familíar¡o.s, mediante aprobación reglamentaria.

CAPITULO TI

De los a....ücfados

ArL 6 " La Asr:wi~;{'iú:n Mutua Benéfica üel Aire est,ara In
tegrada pm dos Secciones:

Formarán obligatoriamente en la l.B' Sección: los Generales,
Jefes :'ro Oficiale.,> quP figuren en las Escalas profesionales del
Ejército dd Aire y asimilados a dichas categorías, así como
los alumnos de sus Academias en 1& categoría de CaballerOS
AIférece.c; Cadetes.

Pertenecerán a la 2.a Sección, asimismo con carácter obU~

gatorio; los miembros de los distl.ntos Cuerpos de Suboficiales
asimilados, Espt>cialtstas y Personal Civil funcionario al servicio
del Ejército del Alre Que figuren en las Escala..<; profesionaIeI
de dicha."i agrupaciones.

Art, 7° Los asociados que por edad o inutilidad física ~
sen a las .s.ituaciones de reserva, retiro o jubilación continuarán
perteuE'f::iendo obligat-oriamente a la Asociación. pagando sus
cuota..,; en la cuantJa y forma que determinan los artículos 39
al 41.

Los qUe voluntariamente pasen a la ~ituaci6n de reserva, re
tiro o jubilación y quienes ingresen en el Beneméríto Cuerpo

HACIENDAMINISTERIO DE

y demás circunstancias que concurren en las publicaciones:
«Revista de Educación y Cieneia», «Vida Escolar», «Notas y Do
cumentos», «Revista de Enseñanza Media», qUe edita el servicio
de Publicaciones del Departamento,

Esta Presidencia del Gobierno dispone que se haga extensiva
a dichaS publicaciones la regulación establecida en la. Orden
de 29 de marzo de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» ntlme
ro 91, de 1 de abril siguiente).

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.E,
Madrid, 11 de junio de 197L

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la qua se müdifi.
ca la tarifa de la desgravación fiscal a la eJ.:poria 4

ción correspondiente a la partida arancelaría 6[1.08.

Ilustrísimo sefior:

El artículo segundo del Decreto 1255/1970. de 16 de abriL
sobre desgravación fiscal lit. la el:portación, establece que por el
Ministerio de Hacienda y. en virtud de la Orden dietada a pro
puesta: del de Comercio, previo dictamen de los Ministerios com
petentes. según los casos, se determinarán las mercancías cuyas
exportaciones hayan de W~Zar de los beneficios. del citado De·
creto, así como la cuant:ia y demás características de la devo
lución.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta del de Comercio, formulada pre

vio dictamen del de Industria y del Sindicato Nacional de la
ConstruCciÓD, Vidrio y Cerámica, ha tenido a bien disponer 10
siguiente:

Primero.-Se modifican las O1'denes ministeriales de 23 de
dlciembre de 1964 Y 16 de diciembre de 199s, por las que Fe
establecían las tarifas que han de regir para la desgravación
f!seal a la exportac1ón de diversos proouctos, fijándose en 1.50
por 100 la correspondient.€ a las exportaciones de azulejos y otros
productos cerámicos esmaltados para pavimentación y revestí
mJ.ento de la partida arancelaria 69.08.

Esta. disposición no af~ctará a los envíos qU€ se realieen
desde la Península y Baleares con destino a Ceuta, MelIlia y
provincias Canarias, que continuarán con la desgravación que
actualmente tengan concedida o pudiera concedérseles en el
futuro.

Segundo.-La nueva tarifa ~ntrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comwlico a V. 1. para su conocimiento y del11fis efect.os.
Dios guarde a V. L
Madrid., 3 de junio de 1971.

MINISTERIO DEL AiRE
DECRETO 1202/1971, de 14 de mayo, pOI' el que se
aprueba el nuevo Reglamento de la Asociación
Mutua Benéfica del Aire.

Aprobado el anterior Reglamento de la Asociación Mutua
Benéfica del Aire, por Decreto de veint.iocho de enero de mil
novecientos cincuenta y clnco, se han dictado con posterioridad
diversas dt.sposicione.s modificativas de clet,erm1nados preceptos
del mismo y otras de carácter complemental'io y aclaratorio,

Por otra ~~ la experiencia. adquitida durante su aplica
clón ha puesto de manifiesto la. conveniencia de introducir
determinadas reformas: encaminadas a a.<'entuar el carácter tui
tivo de 1& Asociación, mediante la concesión de prestaciones en
supuestos no comprendidos en el anterior Reglamento y la
modif1cac16n de Clertos preceptos relativos al ejercicio de dere
('.hos, que, por su rigidez, daban lugar a una ca1.1ucidad de los
mlsD:lO&, no Justificada en eBta materia.

'1'000 eno ha aconsejado promder a la redacción de un nU~o
Reglamento, que contiene tanto las disposiciones dictadas des-


